
MOCIÓN QUE PRESENTA ARANTXA PÉREZ SÁNCHEZ,  CONCEJAL DEL GRUPO
MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE ‘IMPULSO DEL LITORAL OESTE ISLA PLANA
- LA AZOHÍA - CAMPILLO DE ADENTRO”

Por  todos  son  conocidas  las  deficiencias  que  históricamente  llevan  sufriendo  estos
núcleos de población que, aunque pertenecen a la extensa diputación de Perín, cuentan
con su propia Junta Vecinal. Como todos ustedes sabrán, entre otras cuestiones, llevan
años reclamando sus necesidades en servicios esenciales como la red de agua potable
del Campillo de Adentro o la falta de red de alcantarillado en un grupo de casas en Los
Madriles (Isla Plana). Creo que todos convenimos que es inconcebible que en pleno siglo
XXI esto siga siendo una demanda.

Hablamos de  un  enclave  que  debería  ser  mucho  más  potenciado  por  parte  de  este
Gobierno.  Por  si  a  alguno  se  le  ha  olvidado,  enumero  las  posibilidades  de  la  zona.
Turismo de playa, buceo, espeleología y surf y un amplio patrimonio cultural y ecológico.
En definitiva, un producto turístico que debería ser maximizado, puesto que aúna playa y
turismo sostenible,  cultural  y deportivo. Una tipología de turismo que se ha visto muy
reforzado a raíz de la pandemia y que debemos aprovechar para desestacionalizar la
llegada de turistas a la zona. Es decir, se trata de tomar decisiones para adaptarnos a los
cambios que la sociedad y las circunstancias nos imponen.

Para ello, exigimos al Ejecutivo local voluntad política, ya que se necesita una apuesta
firme  en  cuanto  a  desarrollo  y  servicios  por  parte  del  Ayuntamiento,  y  también  una
constante gestión y reivindicación con las administraciones competentes superiores.

Como se trata de sumar y remar en la misma dirección me he permitido agrupar en esta
moción  diferentes  necesidades  y  propuestas  para  cada  uno  de  estos  núcleos  de
población.

CAMPILLO DE ADENTRO

- Servicio  de  agua potable.  Recordemos que 70 viviendas y  unas 250 personas
siguen sin contar con el servicio en pleno 2021.

- La carretera E-23,  que nos conduce a  las  Baterías  de Castillitos,  el  Jorel  y  el
Atalayón, presenta un deficiente estado del firme, por lo que habrá que exigir al
organismo superior competente la reparación del mismo, ya que se trata de un
camino  muy  transitado  últimamente  por  turistas  al  haberse  convertido  en  un
atractivo muy importante.

- Revisión de luminarias e instalación de alumbrado público pendiente.

LA AZOHÍA 

- En las carreteras E-22 y E-23 resulta conveniente la colocación de carteles que
adviertan de la  presencia de los ciclistas,  recuerden que la  calzada es de uso
compartido y que existe la obligatoriedad de respetar la distancia de seguridad de
1,5 metros entre los vehículos y las bicicletas.



- Cesión del uso de la Torre de Santa Elena por parte de la Demarcación de Costas
para colectivos culturales y vecinales de la zona.

- Construcción de un centro multiusos vecinal que dote a la zona de un consultorio
médico en condiciones,  sala multiusos para los diferentes colectivos,  biblioteca,
etc.

- Actuación  coordinada  por  parte  de  la  administración  local  y  regional  en  el
mantenimiento en su conjunto del Palmeral de San Ginés.

ISLA PLANA

- Instalación de servicio de red de alcantarillado en el núcleo de viviendas situado en
Los Madriles.

- Apertura de la cantina del local social de la AA.VV., cerrada desde noviembre de
2018,  así  como la  licitación  para  la  explotación del  KIOSKO que se  encuentra
cerrado en la misma plaza de la asociación.

- Recuperación y revalorización de los Baños de la Marrana y del yacimiento de Los
Tinteros. De manera urgente debería señalizarse avisando de la peligrosidad, pues
existe riesgo de caída.

- Mejoras  en  señalización  y  accesos  a  la  Cueva  del  Agua,  referente  de  la
espeleología a nivel internacional junto con la ‘Sima Destapada’.

- Adecuación del acceso a las calas del Tabaco. Existen grandes deficiencias en
materia de seguridad.

- Creación de un punto de información turística, haciendo uso del  pequeño solar
propiedad  del  Ayuntamiento  en  las  inmediaciones  del  local  social  y  el  paseo
marítimo que dé respuesta y ponga en valor los numerosos y diversos atractivos
turísticos de esta zona, mencionados anteriormente.

- Continuación del paseo marítimo (acceso a la playa) con la senda marítima de Isla
Plana al paseo de San Ginés. El sendero se corresponde con un tramo del sendero
de gran recorrido GR-92 E-12, que transcurre de iglesia a iglesia y resulta una de
las  zonas  de  mayor  tránsito  durante  todo  el  año  para  el  recreo  y  la  actividad
deportiva.

Por lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta para su debate y apro-
bación la siguiente:

MOCIÓN
Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local al diseño y
ejecución de un plan estratégico de actuación integral  del  litoral  oeste que recoja las
necesidades y propuestas recogidas en esta moción, así como otras si fuera conveniente,
y que dé el impulso necesario para que esta zona de nuestro municipio se convierta en un
referente en cuanto a turismo sostenible y deportivo, patrimonio cultural y ecológico.

Cartagena, a 18 de marzo de 2021

         Fdo. José López Martínez                                          Fdo. Arantxa Pérez Sánchez
        Concejal-Portavoz Grupo municipal MC.                             Concejal Grupo municipal MC.

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA


